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NOTAFUOLA)LIBANO ALEJANDRO BELTRAN TORRES 
NOTASÍA PRIMERA DEL CANTON AZOGUES. 

EXIRACTO 

CELTA 

  
HTA UIANO ALEANORO BELTRAN TORRES 

TARA PRAERA DEL CANTÓN AZOGUES. 

 



 



 



 



 



 



 



CUATRO. - (4) 

  

TANTES: 

Azogues 18 de Abril de 2016 

Para los fines legales correspondientes comunico a usted, que en Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía "LASTRAVEL LASTRAV CIA LTDA” reunida en sesión 
extraordinaria el día 15 de Abril del dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad la transferencia total 
de Acciones. 

Para su conocimiento la Compañía “LASTRAVEL LASTRAV CIA LTDA *” se constituyo mediante 
Escritura Pública celebrada en la Notaria Primera del cantón Azogues, Resolución N' SCARC-14- 
0197 de fecha 11 de Febrero de 2014 de la Superintendencia de Compañías e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Azogues bajo el N* 21 de fecha 25 de Marzo de 2016 

En — mi calidad de Gerente de la Compañía “LASTRAVEL LASTRAV CIA LTDA” certifico la 
transferencia Total de Acciones. 

  

Para constancia de lo dicho firmo como GERENTE de la antes mencionada Compañía 

+ 
o3p1368080 

     



     LASTRAVELLASTRAV CIA LTDA 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “LASTRAVEL LASTRAV CIA LTORÍ'ELO 

En la cludad de Azogues, provincia del Cañar, Republica del Ecuador, los quince días del mes de 
Abril de año dos mil dieciséis, en el domicilo de LASTRAVEL LASTRAV CIA LTDA, ubicada en las 
calles Solano y Rivera siendo las dieciséis horas se reúnen los siguientes socios: CARDENAS. 
MOSCOSO JUAN MANUEL Y CARDENAS MOSCOSO WALTER OSWALDO representado por el SR 
CARDENAS MOSCOSO JUAN MANUEL quien posee el poder General del Socio mencionado, 
existiendo además la Sra. Sandra Eugenia Ormaza Vintimilla portadora de la cedula 030128837-9 
“en virtud de testigo. Los concurrentes representan la totaidad del capital pagado, estos resuelven 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL de socios, para tratar como punto único, 

La Venta Total de Acciones de la Compañía “LASTRAVEL LASTRAV CIA LTDA”. 

Preside la Junta el SR. CARDENAS MOSCOSO JUAN MANUEL y actua como Gerente - Secretario, se 
declara válidamente instalarla sesión y se da lectura al orden del día en el cual, esta expresa que 

el punto a tratar es el siguiente: 

  

a Venta Total de Acciones de la Compañía “LASTRAVEL LASTRAV CIA LTDA”. 

El Sr. Gerente dispone se de curso al punto único acordado para lo cual están de acuerdo los 
socios en la venta total de acciones y consideran proceder a realzar los trámites necesarios para 

hacer los cambios que se requiera a la Superintendencia de Compañías, Juego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital social pagado presente, la Junta Universal de 

socios resuelve Uno.- Aprobación de la Venta Total de Acciones. 

No habiendo otro asunto que tratar se deciaró en receso la Junta con el in de que se elabore el 
acta correspondiente 

A las diecisiete horas con cinco minutos, se reinstaia la sesión y se da lectura al acta, la que es 
aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben en el acta los 
socios. 
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